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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Agenda de Acción
de Addis Abeba
(2015)
crecimiento económico
sostenido, inclusivo
y equitativo
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Vivimos en un mundo cada vez más interconectado,
complejo, inestable y rápidamente cambiante.
Nuevos retos se añaden a los ya conocidos.
La persistente pobreza en el mundo; el crecimiento
de las desigualdades en todos los lugares; el cambio
climático; las nuevas y viejas formas de violencia e
inseguridad; la digitalización y la robotización.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre
el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para
que los países y sus sociedades emprendan un
nuevo camino con el que mejorar la vida de
todos, sin dejar a nadie atrás.
La Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible, que incluyen desde la eliminación de la
pobreza hasta el combate al cambio climático, la
educación, la igualdad de la mujer, la defensa del
medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Actualmente, se están logrando avances en muchos lugares, pero,
en general, las medidas encaminadas a lograr los Objetivos todavía
no se están desarrollando a la velocidad ni en la escala necesarias.
2020 debe marcar el inicio de una década de acciones ambiciosas
con el fin de alcanzar los Objetivos para 2030.
La década de acción exige acelerar las soluciones sostenibles dirigidas a los
principales desafíos del mundo; desde la pobreza y la igualdad de género,
hasta el cambio climático, la desigualdad y el cierre de la brecha financiera.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En septiembre de 2019, el Secretario General
de la ONU apeló a todos los sectores de la
sociedad para que se movilizasen para esta
década de acción en tres niveles:
- acciones a nivel mundial para garantizar un
mayor liderazgo, más recursos y soluciones
más inteligentes con respecto a los Objetivos
de Desarrollo Sostenible;
(...)
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
(...)
- acciones a nivel local que incluyan las
transiciones necesarias en las políticas, los
presupuestos, las instituciones y los marcos
reguladores de los gobiernos, las ciudades
y las autoridades locales;
- acciones por parte de las personas,
incluidas la juventud, la sociedad civil,
los medios de comunicación, el sector
privado, los sindicatos, los círculos
académicos y otras partes interesadas,
para generar un movimiento imparable
que impulse las transformaciones necesarias.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“El futuro de la humanidad y de nuestro planeta está en
nuestras manos y también en las de la generación más
joven que pasará la antorcha a las generaciones futuras.
Hemos trazado el camino hacia el desarrollo sostenible y
nos corresponde a todos garantizar que el viaje llegue a
buen puerto y que sus logros sean irreversibles”.
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030
el Desarrollo Sostenible”. Resolución aprobada
por la Asamblea General de Naciones Unidas
el 25 de septiembre de 2015.)
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“La Agenda 2030 es un plan de acción en favor de las
personas, el planeta y la prosperidad. También tiene
por objeto fortalecer la paz universal dentro de un
concepto más amplio de la libertad. Estamos resueltos a
liberar a la humanidad de la tiranía de la pobreza y las
privaciones, y a sanar y proteger nuestro planeta.
También se pretende hacer realidad los derechos
humanos de todas las personas y alcanzar la
igualdad entre los géneros y el empoderamiento
de todas las mujeres y niñas”.
Preámbulo de la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“Debemos adoptar con decisión las primeras medidas
que nos encaminen hacia un futuro sostenible, con
dignidad para todos. Nuestro objetivo es la
transformación. Debemos transformar nuestras
economías, el medio ambiente y nuestras
sociedades. Debemos cambiar nuestra forma
de pensar, nuestra conducta y nuestros hábitos
destructivos. Debemos apoyar la integración
de ciertos elementos esenciales: la dignidad,
las personas, la prosperidad, el planeta,
la justiciay las alianzas.”
El camino hacia la dignidad para 2030.
Informe de síntesis del Secretario General sobre
la agenda de desarrollo sostenible después de 2015.
Naciones Unidas, A/69/700”.
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Naciones Unidas
Asamblea General
Resolución aprobada por la Asamblea General el 27 de julio de 2015
[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/69/L.82)]
69/313. Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera
Conferencia Internacional sobre la Financiación para
el Desarrollo (Agenda de Acción de Addis Abeba).
(Extracto)
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La Asamblea General,
Recordando su resolución 68/204, de 20 de diciembre de 2013, en la que
decidió celebrar una tercera conferencia internacional sobre la financiación
para el desarrollo, así como sus resoluciones 68/279, de 30 de junio de 2014,
y 69/278, de 8 de mayo de 2015,
1. Hace suya la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Agenda de Acción de
Addis Abeba) aprobada por la Conferencia, que figura en el anexo de la
presente resolución;
2. Expresa su profunda gratitud al Gobierno y al pueblo de Etiopía por acoger
la tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo
del 13 al 16 de julio de 2015 y por prestar todo el apoyo necesario.
99ª sesión plenaria
27 de julio de 2015
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Anexo.
Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo
(Agenda de Acción de Addis Abeba).
I. Un marco mundial para financiar el desarrollo después de 2015.
1. Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno y Altos Representantes, reunidos en
Addis Abeba del 13 al 16 de julio de 2015, declaramos nuestro firme compromiso
político de hacer frente al problema de la financiación y de la creación de un
entorno propicio a todos los niveles para el desarrollo sostenible, en un espíritu
de alianza y solidaridad mundiales. Reafirmamos el Consenso de Monterrey de
2002 y la Declaración de Doha de 2008, y nos basamos en ellos. Nuestro objetivo
es poner fin a la pobreza y el hambre y lograr el desarrollo sostenible en sus tres
dimensiones mediante la promoción del crecimiento económico inclusivo, la
protección del medio ambiente y el fomento de la inclusión social.
(...)
 


	13. José María Olayo  olayo.blogspot.com
(…)
Nos comprometemos a respetar todos los derechos humanos, incluido el derecho
al desarrollo. Aseguraremos la igualdad de género y el empoderamiento de las
mujeres y las niñas.
Promoveremos las sociedades pacíficas e inclusivas y avanzaremos plenamente
hacia un sistema económico mundial equitativo en que ningún país o persona
quede a la zaga, posibilitando el trabajo decente y los medios de vida productivos
para todos, al tiempo que preservamos el planeta para nuestros hijos y las
generaciones futuras.
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2. En septiembre de 2015 las Naciones Unidas acogerán una cumbre cuyo
propósito es aprobar una agenda para el desarrollo después de 2015 ambiciosa
y transformativa, que incluya los objetivos de desarrollo sostenible. Esta agenda
debe sustentarse en medios de ejecución igualmente ambiciosos y creíbles.
Nos hemos reunido para establecer un marco holístico y con proyección de
futuro y comprometernos a adoptar medidas concretas para hacer realidad
la promesa de esa agenda.
Nuestra tarea es triple:
- hacer el seguimiento de los compromisos y evaluar el progreso realizado en
la aplicación del Consenso de Monterrey y la Declaración de Doha;
- seguir fortaleciendo el marco para financiar el desarrollo sostenible y los
medios de ejecución de la agenda para el desarrollo después de 2015; y
- revitalizar y fortalecer el proceso de seguimiento de la financiación para
el desarrollo a fin de asegurar que las medidas que acordemos se apliquen
y se examinen de manera apropiada, inclusiva, oportuna y transparente.
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6. Reafirmamos que el logro de la igualdad de género, el empoderamiento de
todas las mujeres y niñas y el pleno ejercicio de sus derechos humanos son
esenciales para alcanzar un crecimiento económico sostenido, inclusivo y
equitativo y el desarrollo sostenible.
Reiteramos la necesidad de incorporar la perspectiva de género, en particular
de medidas e inversiones con fines específicos en la formulación y aplicación
de todas las políticas financieras, económicas, ambientales y sociales.
Volvemos a comprometernos a adoptar políticas racionales, legislación aplicable
y medidas transformativas y a fortalecer las existentes, para promover la igualdad
de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles,
asegurar su igualdad de derechos, acceso y oportunidades de participación
y liderazgo en la economía y eliminar la violencia por razón de género y
la discriminación en todas sus formas.
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7. Reconocemos que invertir en los niños y los jóvenes es fundamental a fin de
lograr un desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible para las generaciones
presentes y futuras, y reconocemos la necesidad de apoyar a los países que
se enfrentan a dificultades particulares para hacer las inversiones necesarias
en este ámbito.
Reafirmamos la vital importancia de promover y proteger los derechos de
todos los niños y de asegurar que ningún niño se quede a la zaga.
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8. Reconocemos la importancia de abordar las diversas necesidades y retos a que
se enfrentan los países en situaciones especiales, en particular los países de África,
los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños
Estados insulares en desarrollo, así como las dificultades específicas a que se
enfrentan los países de ingresos medianos. Reafirmamos que los países menos
adelantado, en cuanto grupo más vulnerable de países, necesitan un apoyo
mundial reforzado a fin de superar las dificultades estructurales a que se
enfrentan para lograr los objetivos de la agenda para el desarrollo después
de 2015 y los objetivos de desarrollo sostenible.
Reafirmamos la necesidad de abordar los retos y las necesidades especiales a que
se enfrentan los países en desarrollo sin litoral para transformar la estructura de
su economía, aprovechar los beneficios del comercio internacional y desarrollar
sistemas eficientes de transporte y de tránsito.
Reafirmamos además que los pequeños Estados insulares en desarrollo siguen
constituyendo un caso especial en cuanto al desarrollo sostenible debido a su
pequeño tamaño, alejamiento, limitada base de recursos y de exportaciones
y susceptibilidad a los problemas ambientales mundiales. (...)
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9. Las estrategias de desarrollo sostenible cohesionadas y que los nacionales
asuman como propias, respaldadas por marcos nacionales de financiación
integrados, constituirán el núcleo de nuestros esfuerzos. Reiteramos que recae
en cada país la responsabilidad primordial de su propio desarrollo económico
y social, y que nunca se insistirá lo suficiente en la importancia del papel que
desempeñan las políticas y las estrategias nacionales de desarrollo. Respetaremos
el margen normativo y el liderazgo de cada país para poner en práctica políticas
encaminadas a erradicar la pobreza y promover el desarrollo sostenible, en
consonancia con las normas y los compromisos internacionales pertinentes.
Asimismo, los esfuerzos nacionales en pro del desarrollo deben estar respaldados
por un entorno económico internacional propicio que incluya sistemas comerciales,
monetarios y financieros mundiales que sean coherentes y se apoyen mutuamente
y una gobernanza económica mundial reforzada y mejorada. Los procesos destinados
a desarrollar y facilitar la disponibilidad de conocimientos y tecnologías adecuados
a nivel mundial, así como la creación de capacidad, son también esenciales.
Nos comprometemos a promover la coherencia de las políticas y un entorno
propicio para el desarrollo sostenible a todos los niveles en que participen
todos los agentes y a revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible.
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10. La alianza mundial para el desarrollo sostenible mejorada y revitalizada,
dirigida por los gobiernos, será un vehículo para fortalecer la cooperación
internacional en la ejecución de la agenda para el desarrollo después de 2015. Las
asociaciones entre múltiples partes interesadas y los recursos, los conocimientos
y el ingenio del sector privado, la sociedad civil, la comunidad científica, el mundo
académico, las entidades filantrópicas y las fundaciones, los parlamentos, las
autoridades locales, los voluntarios y otras partes interesadas serán importantes
para movilizar e intercambiar conocimientos, pericia, tecnología y recursos
financieros, complementar los esfuerzos de los gobiernos y apoyar el logro de
los objetivos de desarrollo sostenible, en particular en los países en desarrollo.
Esta alianza mundial debe reflejar que la agenda para el desarrollo después de
2015, que incluirá los objetivos de desarrollo sostenible, tiene carácter global y
es aplicable universalmente a todos los países, teniendo en cuenta las diferentes
realidades, capacidad y niveles de desarrollo de los países y respetando las políticas
y prioridades nacionales. Trabajaremos con todos los asociados a fin de asegurar
un futuro sostenible, equitativo, inclusivo, pacífico y próspero para todos. Las
generaciones futuras nos harán responsables a todos del éxito y del cumplimiento
de los compromisos que asumimos hoy.
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11. A fin de hacer realidad una agenda ambiciosa para el desarrollo después
de 2015 que incluya todos los objetivos de desarrollo sostenible hará falta
un enfoque igualmente ambicioso, amplio, holístico y transformativo con
respecto a los medios de ejecución que combine diferentes medios e integre
las dimensiones económica, social y ambiental del desarrollo sostenible.
Esto debe sustentarse en instituciones eficaces, inclusivas y que rindan
cuentas, políticas racionales y buena gobernanza a todos los niveles.
Determinaremos las medidas pertinentes y trataremos de corregir las carencias
graves relativas a la agenda para el desarrollo después de 2015, incluidos los
objetivos de desarrollo sostenible, con intención de aprovechar sus considerables
sinergias, de modo que la aplicación en un ámbito contribuya al progreso en los
demás. Por lo tanto, hemos definido una serie de esferas intersectoriales que
se basan en esas sinergias.
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12. Prestación de protección social y servicios públicos esenciales para todos.
Con el objeto de poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todas partes
y concluir la labor inacabada de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, nos
comprometemos a asumir un nuevo pacto social. En esta labor, proporcionaremos
sistemas y medidas de protección social para todos, fiscalmente sostenibles y
apropiadas para cada país y que incluyan niveles mínimos, prestando especial
atención a quienes están más por debajo del umbral de la pobreza y a los grupos
vulnerables, las personas con discapacidad, los indígenas, los niños, los jóvenes
y las personas de edad.
También alentamos a los países a estudiar la posibilidad de fijar metas de gasto
apropiadas para cada país en relación con las inversiones de calidad en los servicios
públicos esenciales para todos, incluidos los de salud, educación, energía, agua y
saneamiento, de conformidad con las estrategias nacionales de desarrollo sostenible.
Haremos todo lo posible para atender a las necesidades de todas las comunidades
suministrando servicios de gran calidad que hagan un uso eficaz de los recursos.
Nos comprometemos a prestar un fuerte apoyo internacional a esos esfuerzos y
estudiaremos modalidades de financiación coherentes para movilizar recursos
adicionales, tomando como base las experiencias dirigidas por los países.
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13. Ampliación de los esfuerzos para poner fin al hambre y la malnutrición.
Es inaceptable que cerca de 800 millones de personas se encuentren crónicamente
subalimentadas y no tengan acceso a una cantidad suficiente de alimentos inocuos
y nutritivos. Puesto que la mayoría de los pobres viven en zonas rurales, ponemos
de relieve la necesidad de revitalizar el sector agrícola, promover el desarrollo
rural y garantizar la seguridad alimentaria, especialmente en los países en
desarrollo, de manera sostenible, lo cual reportará grandes beneficios para todos
los objetivos de desarrollo sostenible. Apoyaremos la agricultura sostenible, así
como la silvicultura, la pesca y el pastoreo sostenibles.
También tomaremos medidas para luchar contra la malnutrición y el hambre de los
pobres que viven en zonas urbanas. Reconociendo que las necesidades de inversión
en esas esferas son enormes, alentamos a que aumenten las inversiones públicas y
privadas. A este respecto, reconocemos los Principios para la Inversión Responsable
en la Agricultura y los Sistemas Alimentarios del Comité de Seguridad Alimentaria
Mundial, que tienen carácter voluntario, así como las Directrices Voluntarias sobre
la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los Bosques en
el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional.
(...)
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Reconocemos los esfuerzos del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola destinados
a movilizar inversiones para posibilitar que las personas que viven en la pobreza
mejoren su seguridad alimentaria y nutrición, aumenten sus ingresos y fortalezcan
su resiliencia. Valoramos la labor de la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAO), el Programa Mundial de Alimentos y el Banco
Mundial y otros bancos multilaterales de desarrollo. También reconocemos la función
complementaria de las redes de seguridad social en la consecución de la seguridad
alimentaria y la nutrición. A este respecto, acogemos favorablemente la Declaración
de Roma sobre la Nutricióny su Marco de Acción, que pueden ofrecer opciones
sobre políticas y estrategias destinadas a lograr la seguridad alimentaria y la
nutrición para todos.
Asimismo, nos comprometemos a aumentar la inversión pública, que desempeña
una función estratégica en la financiación de la investigación, la infraestructura
y las iniciativas en favor de los pobres. Reforzaremos nuestras actividades para
mejorar la seguridad alimentaria y la nutrición y centraremos nuestros esfuerzos
en los pequeños agricultores y en las agricultoras, así como en las cooperativas
agrícolas y las redes de agricultores
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14. Establecimiento de un nuevo foro para subsanar las carencias en materia
de infraestructura.
Invertir en infraestructura sostenible y resiliente, incluidas las de transporte,
energía, agua y saneamiento para todos, es un requisito previo a la consecución
de muchos de nuestros objetivos. Para subsanar las carencias mundiales en
materia de infraestructura, incluidas las de los países en desarrollo, que ascienden
a entre 1 billón y 1,5 billones de dólares de los Estados Unidos anuales, facilitaremos
el desarrollo de infraestructura sostenible, accesible, resiliente y de calidad en los
países en desarrollo mediante un mayor apoyo financiero y técnico.
Acogemos favorablemente la puesta en marcha de nuevas iniciativas de
infraestructura encaminadas a subsanar esas carencias, en particular el Banco
Asiático de Inversión en Infraestructura, el Centro Mundial para la Infraestructura,
el Nuevo Banco de Desarrollo, el Servicio de Preparación de Proyectos de Asia y
el Pacífico, el Fondo para la Infraestructura Mundial del Grupo del Banco Mundial
y el Fondo para la Infraestructura Africa50, así como el aumento del capital de la
Corporación Interamericana de Inversiones.
(...)
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Pedimos que se establezca un foro mundial sobre infraestructura, basado en
los mecanismos de colaboración multilateral existentes y dirigido por los bancos
multilaterales de desarrollo, como pilar fundamental para alcanzar los objetivos
de desarrollo sostenible. Este foro se reunirá periódicamente para mejorar la
armonización y la coordinación entre las iniciativas ya establecidas y las nuevas
en materia de infraestructura, los bancos de desarrollo multilaterales y nacionales,
los organismos de las Naciones Unidas y las instituciones, los asociados para el
desarrollo y el sector privado nacionales.
El foro propiciará que se escuche un mayor número de voces, especialmente de los
países en desarrollo, a fin de detectar y abordar las carencias de infraestructura y
capacidad, en particular en los países menos adelantados, los países en desarrollo
sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países de África.
Asimismo, pondrá de relieve oportunidades de inversión y cooperación y trabajará
para asegurar que las inversiones sean sostenibles desde el punto de vista ambiental,
social y económico.
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15. Promoción de la industrialización inclusiva y sostenible.
Destacamos la crucial importancia que tiene el desarrollo industrial de los países
en desarrollo en cuanto fuente decisiva de crecimiento económico, diversificación
de la economía y creación de valor añadido. Invertiremos en la promoción de un
desarrollo industrial inclusivo y sostenible para hacer frente de manera eficaz
a importantes cuestiones como el crecimiento y el empleo, los recursos y la
eficiencia energética, la contaminación y el cambio climático, el intercambio
de conocimientos, la innovación y la inclusión social. A este respecto, acogemos
favorablemente la importante cooperación en el sistema de las Naciones Unidas,
en particular en la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI), destinada a promover los vínculos entre el desarrollo de la infraestructura,
la industrialización inclusiva y sostenible, y la innovación.
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16. Generación de empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos
y promoción de las microempresas y las empresas pequeñas y medianas.
Para posibilitar que todas las personas se beneficien del crecimiento, incluiremos
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos como uno de los
objetivos centrales de nuestras estrategias nacionales de desarrollo.
Alentaremos la participación plena e igual de mujeres y hombres, incluidas
las personas con discapacidad, en el mercado de trabajo estructurado.
Observamos que las microempresas y las empresas pequeñas y medianas,
que en muchos países crean la gran mayoría de los puestos de trabajo,
a menudo carecen de acceso a financiación.
Nos comprometemos a promover, en colaboración con agentes del sector privado y
bancos de desarrollo, un acceso adecuado, asequible y estable de las microempresas
y las empresas pequeñas y medianas al crédito, así como capacitación suficiente
para el desarrollo de aptitudes para todos, en particular para los jóvenes y los
empresarios. Promoveremos las estrategias nacionales para la juventud como
instrumento fundamental para satisfacer las necesidades y aspiraciones de los
jóvenes. También nos comprometemos a elaborar y llevar a la práctica, a más tardar
en 2020, una estrategia mundial en favor del empleo de los jóvenes y a aplicar el
Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
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17. Protección de nuestros ecosistemas para todos.
Todas nuestras acciones deben sustentarse en nuestro firme compromiso de
proteger y preservar nuestro planeta y sus recursos naturales, nuestra diversidad
biológica y nuestro clima. Nos comprometemos a establecer marcos coherentes de
políticas, financiación, comercio y tecnología para proteger, gestionar y restaurar
nuestros ecosistemas, incluidos los ecosistemas marinos y terrestres, y promover
su uso sostenible, crear resiliencia, reducir la contaminación y luchar contra el
cambio climático, la desertificación y la degradación de la tierra. Reconocemos
la importancia de evitar las actividades perjudiciales. Los gobiernos, las empresas
y los hogares deberán cambiar su comportamiento con miras a lograr modalidades
de consumo y producción sostenibles.
Promoveremos la sostenibilidad de las actividades empresariales, incluida la
presentación de informes sobre los efectos ambientales, sociales y de gobernanza,
a fin de ayudar a garantizar la transparencia y la rendición de cuentas. Será
necesario que los sectores público y privado inviertan en innovación y tecnología
limpia, teniendo en cuenta al mismo tiempo que las nuevas tecnologías no pueden
reemplazar la labor tendente a reducir los desechos o utilizar con eficiencia los
recursos naturales.
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18. Promoción de sociedades pacíficas e inclusivas.
Subrayamos la necesidad de promover las sociedades pacíficas e inclusivas para
lograr el desarrollo sostenible y de construir instituciones eficaces, inclusivas y
que rindan cuentas a todos los niveles. La buena gobernanza, el estado de derecho,
los derechos humanos, las libertades fundamentales, la igualdad de acceso a
sistemas de justicia imparciales y las medidas para luchar contra la corrupción y
frenar las corrientes financieras ilícitas serán esenciales en nuestros esfuerzos.
19. La agenda para el desarrollo después de 2015, incluidos los objetivos de
desarrollo sostenible, puede cumplirse en el marco de una alianza mundial
revitalizada para el desarrollo sostenible que se sustente en las políticas
y medidas concretas que se describen en la presente Agenda de Acción.
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III. Datos, vigilancia y seguimiento.
125. Los datos desglosados de gran calidad proporcionan información esencial para
adoptar decisiones de forma inteligente y transparente, incluso en apoyo de la
agenda para el desarrollo después de 2015 y sus medios de ejecución, y pueden
mejorar la formulación de políticas en todos los niveles. Será especialmente
importante prestar especial atención a los datos cuantitativos y cualitativos,
incluidos los datos abiertos, y a los sistemas estadísticos y las administraciones
nacionales y subnacionales a fin de fortalecer la capacidad, la transparencia y la
rendición de cuentas de los países en la alianza mundial. Los sistemas nacionales
de estadística tienen un papel central a la hora de generar, difundir y administrar
los datos. Deben complementarse con datos y análisis de la sociedad civil, los
círculos académicos y el sector privado.
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126. Intentaremos incrementar y utilizar datos de gran calidad, oportunos y
fiables desglosados por sexo, edad, geografía, ingresos, raza, origen étnico,
condición migratoria, discapacidad y otras características pertinentes para las
circunstancias nacionales. Con ese fin, intensificaremos el apoyo a la creación de
capacidad en los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados, los
países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y
facilitaremos la cooperación internacional, por ejemplo, proporcionando apoyo
técnico y financiero, para reforzar aún más la capacidad de las autoridades y
oficinas nacionales de estadística.
Pedimos a las instituciones pertinentes que refuercen y normalicen los datos
sobre la movilización de recursos nacionales e internacionales y sobre los
gastos, así como los datos sobre otros medios de ejecución. En este sentido,
acogeremos favorablemente las propuestas sobre formas de mejorar los
indicadores estadísticos de todos los medios de ejecución.
(...)
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En este sentido, acogeremos favorablemente las propuestas sobre formas de
mejorar los indicadores estadísticos de todos los medios de ejecución. También
pedimos a la Comisión de Estadística que, en colaboración con los servicios y
foros estadísticos internacionales pertinentes, facilite la búsqueda de datos sobre
la financiación internacional y las corrientes financieras pertinentes desde el punto
de vista económico para consolidar las bases de datos existentes, y que evalúe e
informe periódicamente sobre la idoneidad de las estadísticas internacionales
relacionadas con la ejecución de la agenda de desarrollo sostenible.
La disponibilidad de d atos oportunos y fidedignos para el desarrollo podría
mejorarse apoyando sistemas de registro civil y estadísticas vitales, que generan
información para los planes nacionales y las oportunidades de inversión.
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127. Reconocemos que es esencial que haya una mayor transparencia y que
puede facilitarse publicando información sobre las actividades de desarrollo de
forma oportuna, amplia y con miras al futuro en un formato electrónico común
y abierto, según proceda. El acceso a datos y estadísticas fidedignos ayuda a los
gobiernos a tomar decisiones fundamentadas, permite que todos los interesados
puedan hacer un seguimiento de los progresos y comprender las ventajas y
desventajas y establece una rendición de cuentas mutua. Aprenderemos de las
iniciativas de transparencia y de las normas de datos abiertos que ya existen y
tomamos nota de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la Ayuda.
Reconocemos además la importancia de la implicación nacional en la agenda
para el desarrollo después de 2015, y destacamos la importancia de preparar
evaluaciones de las necesidades de los países en esferas prioritarias, a fin
de aumentar la transparencia y la eficiencia vinculando las necesidades
y el apoyo, en particular en los países en desarrollo.
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128. Sin embargo, el acceso a los datos no es suficiente por sí solo para realizar
plenamente el potencial que pueden ofrecer para vigilar, examinar y conseguir los
objetivos de desarrollo sostenible. Deberíamos intentar garantizar un amplio acceso
a las herramientas necesarias para convertir los datos en información útil y viable.
Apoyaremos los esfuerzos por lograr que las normas sean interoperables, lo cual
permitirá comparar y utilizar los datos procedentes de distintas fuentes con mayor
facilidad. Instamos a las instancias públicas y privadas pertinentes a que presenten
propuestas para aumentar significativamente los conocimientos, el acceso y la
utilización de los datos mundiales, en apoyo de la agenda para el desarrollo
después de 2015.
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129. Exhortamos además al sistema de las Naciones Unidas a que, en consulta con
las instituciones financieras internacionales, formule medidas transparentes para
medir los progresos hacia el desarrollo sostenible que vayan más allá de los ingresos
per capita, basándose en las iniciativas existentes, según proceda. Esas medidas
deberían reconocer la pobreza en todas sus formas y dimensiones, así como las
dimensiones sociales, económicas y ambientales de la producción nacional y
los problemas estructurales en todos los planos.
Procuraremos desarrollar y poner en práctica instrumentos para integrar plenamente
el desarrollo sostenible y seguir de cerca los efectos de diferentes actividades
económicas, incluido el turismo sostenible, en el desarrollo sostenible.
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130. Los mecanismos de seguimiento y examen serán esenciales para llegar
a lograr los objetivos de desarrollo sostenible y para los medios de cumplirlos.
Nos comprometemos cabalmente, en los planos nacional, regional e internacional,
a hacer un seguimiento adecuado y eficaz de los resultados de la financiación para
el desarrollo y todos los medios de ejecución de la agenda para el desarrollo después
de 2015. Para ello será necesario asegurar la participación de los ministerios
pertinentes, las autoridades locales, los parlamentos nacionales, los bancos
centrales y los reguladores financieros, así como los principales interesados
institucionales, otros bancos internacionales de desarrollo y otras instituciones
pertinentes, la sociedad civil, el mundo académico y el sector privado.
Alentamos a las comisiones regionales de las Naciones Unidas a que, en cooperación
con los bancos y las organizaciones regionales, movilicen sus conocimientos
especializados y los mecanismos existentes, que podrían centrarse en aspectos
temáticos de la presente Agenda de Acción.
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131. Valoramos el papel que desempeña el proceso de seguimiento de la
financiación para el desarrollo iniciado por las Naciones Unidas. Reconocemos
los vínculos entre ese proceso y los medios de ejecución de la agenda para el
desarrollo después de 2015 y destacamos la necesidad de examinar y hacer un
seguimiento especial de los resultados de la financiación para el desarrollo y
de todos los medios de ejecución de esa agenda, integrando esa labor en el
proceso de examen y seguimiento de la agenda para el desarrollo después de
2015 que se decidirá en la cumbre de las Naciones Unidas para la aprobación
de la agenda para el desarrollo después de 2015.
El proceso de seguimiento debería evaluar los progresos, determinar los obstáculos
y problemas encontrados al aplicar los resultados de la financiación para el
desarrollo y la manera de ofrecer medios de ejecución, promover el intercambio
de las enseñanzas extraídas de las experiencias en los planos nacional y regional,
examinar los nuevos temas de importancia para la aplicación de la agenda cuando
sea necesario y proporcionar recomendaciones normativas para la adopción de
medidas por la comunidad internacional. También mejoraremos la coordinación,
promoveremos la eficiencia de los procesos de las Naciones Unidas y evitaremos
la duplicación y la superposición de los debates.
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132. Nos comprometemos a seguir reflexionando sobre este importante tema del
programa mediante un proceso de seguimiento especial y reforzado que utilizará los
arreglos institucionales existentes e incluirá un foro anual del Consejo Económico y
Social sobre los resultados de la financiación para el desarrollo, cuya participación
será universal e intergubernamental y que se pondrá en marcha durante el ciclo
actual del Consejo. Las modalidades de participación en el foro serán las que se
utilizan en las conferencias internacionales sobre la financiación para el desarrollo.
(...)
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El foro se reunirá un máximo de cinco días, uno de los cuales se dedicará a una
reunión especial de alto nivel con las instituciones de Bretton Woods, la OMC
y la UNCTAD, así como otras instituciones interesadas y demás interesados, en
función de las prioridades y el alcance de la reunión; se dedicará un máximo
de cuatro días a deliberar acerca del seguimiento y el examen de los resultados
de la financiación para el desarrollo y los medios de ejecución de la agenda
para el desarrollo después de 2015.
Sus conclusiones y recomendaciones convenidas a nivel intergubernamental se
incorporarán en el seguimiento y examen de la ejecución de la agenda para el
desarrollo después de 2015 en el foro político de alto nivel sobre el desarrollo
sostenible. De conformidad con su mandato, también se tendrán en cuenta las
deliberaciones del Foro sobre Cooperación para el Desarrollo. El Diálogo de Alto
Nivel de la Asamblea General sobre la Financiación para el Desarrollo y el foro
político de alto nivel se celebrarán uno después de otro bajo los auspicios de
la Asamblea cuando se reúna el foro, que se convoca cada cuatro años.
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133. A fin de asegurar un mejor proceso de seguimiento en el plano mundial,
alentamos al Secretario General a que cree un grupo de tareas interinstitucional
integrado por los principales interesados institucionales y el sistema de las Naciones
Unidas, incluidos los fondos y programas y los organismos especializados cuyos
mandatos están relacionados con el seguimiento, aprovechando la experiencia
del Grupo de Tareas sobre el Desfase en el Logro de los Objetivos de Desarrollo
del Milenio. El grupo de tareas interinstitucional informaría anualmente sobre
los progresos logrados en la aplicación de los resultados de la financiación para
el desarrollo y los medios de ejecución de la agenda para el desarrollo después
de 2015 y asesoraría acerca del seguimiento intergubernamental de los
progresos, los problemas de la ejecución y la recomendación de medidas
correctivas, teniendo en cuenta las dimensiones nacionales y regionales.
134. Consideraremos la necesidad de celebrar una conferencia de seguimiento
a más tardar en 2019.
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